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MINISTERIO DEL MRE 
Resolución de la Jefatlll'a del Servicio de Transmisio

nes por la que se hace público haber sido prorrogado 
el contrato de «(Mantenimiento y administración del 
abastecimiento de las redes de alerta y control y del 
sistema de microondas del ,Ejército del Aire, dlll'ante 
el año 19{}8» a la Empresa «Servicios Técnicos de 
Electrónica, S. A.». 

MI!'ITSTERJO DE COMERCIO 
Orden de 14 de marzo de 1968 por la que se autoriZa 

transferir las concesiones de diversos viveros flotan
tes de mejillones. 

Orden de 23 de marzo de 1968 sobreconceinón a la 
firma «El Material Aislante, S. A.» <EMA). del ré
gimen de repOSición con franquicia arancelaria para 
la importación de clorlll'o de polivenilo (PVC) en 
polvo o en granza por exportaciones de tubos ais
lantes de cloruro de poli vi nilo para instalaciones 
eléctricas. 

Orden de 25 de marzo de 1968 sobre concesión a la 
firma «Foresa. Industrias Químicas del Noroeste, 
Socieda d Anónima», de régimen de repOSición con 
franqlllcia arancelaria para la importación de me
tanol por exportaciones de formol al 36,5 por 100 
estabilizado con un 7,5 por 100 de metanol. 

Institu to Español de Moneda Extranjera.-Mercado 
de Divisas. Cambios de cierre al día 29 de marzo 
de 1968. 

Billetes de Banco Extranjeros. Cambios que regirfm 
para la semana del 1 al 7 de abril de 1968, salvo 
aviso en contrario. 

MINISTERIO DE LA VIV1ENDA 

Decreto 615/1968 de 14 de marzo, sobre resolución 
de los recursos de reposición interpuestos por don 
Octavio Celorío Lueje y por don Carlos Esteve 
Romero y otros. respectivamente, contra el Decreto 
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250/1967. de 2 de febrero, por el que se aprobó el 
Plan Parcial de Ordenación Urbana de la zona A 
del poligono «Cabo Menor», en Santander. 

Orden de 12 ele marz:o de 1968 por la que se modifica 
el articulo quinto de la de 31 de enero de 1968, en el 
sentido de ¡,rasladar al 18 de abril la celebración de 
elecciones en el Colegio Oficial de Aparejadores de 
Cataluña y Baleares. 

Resolución del Tribunal caliticador del concurso libre 
para proveer una plaza de Arquitecto en los Ser
vicios Técnicos de la Gerencia de la Comisión de 
Urbanismo y Servicios Comunes de Barcelona y 
otros MunicipiOS por la que se convoca a los señores 
opositores para efectuar la práctica de pruebas. 

SECRETARIA GENERAL DEL MOVrMIENTO 

Decreto 585/1968, de 30 de' marzo, por el que cesa 
en el cargo de Jefe provincial de Falange Española 
Tradicionalista y de las JONS de Guipúzcoa el ca
marada Manuel Valencia :Remón. 

Decreto 586/1968 de 30 de marzo, por el que cesa 
en el cargo de Jefe provincial de Falange Española 
Tradicionalista y de las JONS de Granada el ca
marada Antonio Luis Soler Bans. 

AIJ1MINISTR:AcrrON LOCAL 

Resolución del Ayuntamiento de Córdoba referente 
a l concurso de méritos convocado para la provisión 
de una' plaza de Jefe de Negociado de la Escala 
Técnico-administrativa de esta Corporación. 

Resolución del Ayuntamiento de Eibar referente al 
concurso-oposición para prOVisión de una plaza de 
Subjefe de la Policía Municipal. 

Resolución del Ayuntamiento de Palma de Mallorca 
referente a la oposición convocada para cubrir cinco 
plazas vacantes de Oficial Técnico Administrativo 
de esta Corporación (Rama de Secretaría) . 
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l. Disposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

'CORRECCION de erratas del Decreto 160/1968, de 
1 de febrero, sobre reorganización del Ministerio de 
Obras pli,blicas. 

Observados errores en la publicación del citado Decreto, tn
serto en el «Boletín Oficial del Estado» número 29 de fecha 2 

. de febrero de 1968, se transcriben a continuación las oportunas 
rectüicaciones. 

En la página 1530, primera columna, al final del texto del 
artículo primero deberá considerarse añadido el siguiente epígra
fe y texto : 

E. ÜTRAS ENTIDADES 

- Red Nacional de los Ferrocarriles EspañOles (RENFE), 
En la página 1531, primera columna, linea 25, donde dice: 

«oo. Maritimas estará integrada por : », debe decir: «., . Mariti
mas est á integrada por:» 

En la página 1531, primera columna, linea 57, donde dice : 
«Tres. Las Jefaturas Regionales de Transportes siguientes : », 
debe decir: «Tres. Las Jefaturas Regionales de Transportes Te
rrestres siguientes:» 

En la página 1531, segunda columna, el apartado Dos del 
artículo once debe decir : (<.Las consignaciones del Presupuesto 
del Estado a favor de las Juntas Administrativas del Nuevo Abas
tecimiento de Aguas a Barcelona, del Nuevo Abastecimiento de 
Aguas a la Comarca del Gran Bilbao y del Abastecimiento de 
Aguas a los Pueblos de la Sierra del Guadarrama, asi como las 
aportaciones de los Ayuntamientos, Entidades y demás ingresos 
a favor de aquéllas se asignarán a las Confederaciones Hidrográ
ficas del Pirineo Oriental, del Norte de España y del Tajo, res
pectivamente, las que asumirán las obligaciones y derechos, así 

como los servicios técnicos y económico-administra.tivos de aqué
llas, si bien las dos Juntas citadas en primer lugar continuarán 
con sus actuales funciones informativas. consultivas y de vigi
lancia,» 

M 1 N 1 ST E RI O DE JUSTICiA 

DECRETO 579/ 1968, de 30 de marzo. por el que se 
crea con carácter provisional un Juzgado de Ins
trucción con jurisdicción en todo · el territorio na
cional. 

En uso de las facultades concedidas al Gobierno por la Ley 
ciento cincuenta y cuatro/mil novecientos sesenta y tres, de 
dos de diciembre ; a propuesta del Ministro de Justicia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintinueve de marzo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-De conformidad con el articulo séptimo 
de la Ley ciento cincuenta y cuatro/ mil novecientos sesenta y 
tres, de dos de diciembre, se crea con carácter provisional un 
Juzgado de Instrucción cuya competencia especifica, dentro de 
la que la mencionada Ley establece, le vendrá asignada por la 
Sala de Gobierno del Tribunal Supremo. 

Articulo segundo.-Se nombra con carácter provisional para 
e! desempeño de dicho Juzgado al Magistrado don Manuel Gon
zález-Alegre y Bemardos, quien será sustituido cuando fuere 
necesario por el Juez titular o, en su caso, por el sustituto a 
los que se refiere el articulo quinto de la citada Ley. 


